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CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA 

GEODATASERY C1A. LTDA. 

OTORGAN 

l, JAIME ANIBAL RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y OTROS 

  

QUANTIA: US$ 400,00 

IpI ¡E 1]
 

q-M.F. 

En la Ciudad de trito Ú cn
 an Francisco de fBuito, Di 

Hetropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

Te HARTES VEINTICINCO DE MAYO DEL ARNO DOS MIL CUATRO, 

ahte mi, Señor Doctor JUAN WILLACIS MEDINA, —Notario 

Npbveno del Cantón Buito  ( encargado), =egúnr oficio 

mfimero novecientos sesenta y  —cuatro-DOF-MS55, de  —techa   
señor FABLO RAMIRO RODRIGUEZ  JACOME, 

“ 
sus propios derechos3 señor MARCELO BIOVANyY 

  

casado, por sus propios derechos. (Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, "resi 

dentes en esta ciudad, mayores de edad,  —legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco 

levan a escritura m de gue doy fe, y dicen 1 que 
£ 

púbiica la siguiente minuta, cuyo tenor literal a



  

continuación transcribo. SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar 

una de Constitución de Compañia Limitada GEODATASERY 

CiA. LTBA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparen a la celeb- 

ración de la presente escritura: aj El señor Jaime fni- 

bal Rodriguez Rodríguez, por sus propios derechos, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiriliado en el Distrito Metropolitano de Quito; 

5]
 

o fa
m b) El señor., Fab tamiro  Redriguez dácome, por sus 

propios derechos, de estado civil casado, de rmarcionali- 

dad ecuatoriana y domiciliada en el Distrito Metropoli- 

tano de Guitos y, 2) El señor Marcelo Giovany Rodriguez 

Jácome, por sus propios derechos, de estado civil 

1 ado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el a 7 

mn 
a istrito Metropolitano de Quito. Los comparecientes son 

marjores de edad, hábiles y Capaces para obligarse en 

Derecho. UCLAUSULA SEGUNDA .- CONSTITUCIÓN: Los  compare- 

cientes declaran que concurren a la celebración de la 

presente escritura en forma libre y voluntaria con el 

propósito de constituir una Compañia de Responsabilidad 

Limitada denominada GSEODATASERY EIA. LTDA., la misma 

que se regirá por los estatutos que constan a continua- 

+ ción y por lo establecido en la Ley de Compañias y 

demás leyes Vigentes. CLAUSULA TERCERA. ESTATUTOS 

SOCIALES: La Compañía se constituye mediante la presen-— 

te escritura pública y se regirá por las leyes  ecuato- 

risonas y el siguiente estatuto: ESTATUTOS SOCIALES DE
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LA COMPARTA GEODATASERY CIA. LTDA: ARTICULO  FRIMERO.- 

NOMBRE —Y DURACION: La Compañía se denominará GEDDATA-= 
E a 10 

SERY CIA. LTDA... Y durará cincuenta años a partir de la 
nd mo. AA ar . >» vet ao RE 

inscripción de esta escritura pública en el Registro 

Mercantil. ARTICULO SEGUNDO.— NACIONALIDAD Y DOMICILIO: 

La Compañia es de nacionalidad ecuatoriana v tendrá 
ES a A O a 

in a 
mM ddhicilio principal en el Dis s>trito Metropolitano 

tr 7 e » . AP ta A ton a
 

Chito, pero podrá establecer sucursales, agencias E
 

culalquier otro establecimiento en —cualgquier lugar del 

país 0 en el exterior. ARTICULO TERCERD.— ORJETO 
o   

SOFIAL: El objeto social de la Compañia es: UNO) 
A A > o. 

Priestación de servicios de asesoría en las Areas 
e E o > : os 

Ger Medio   lógica, Geofísica, ingeniería de Fetróleos; 
CUE A ARE   

18en Ss Minería, Relaciones Y Negociación  —Lomunita- 
bo 7 7 a : z : : : Modo 

s3 DOS%* Servicios de Adquisición, procesamiento, 

reprocesamiento, copiado, reformateo, scanner, digita- 

lización e interpretación de datos sismicosj TRES) 

Supervisión y asesoramiento en levantamientos sismicos i   
de | campo bidimensionales y tridimensionales, y en 

levántamientos geológicos Y geoquimicos; CUATRO) 

Suparvisión de ¿trabajos de sismica de  —CAmpo, supervi- a ar 

s16n de trabajos de proceso e interpretación; CINCO? 

E TU rvicios de modelamiento matemático y tratamiento de 

registros eléctricos; SEIS) Servicio de fotocopiado mo 

impresión digital de planos y documentos; SIETE? 

Servicios de levantamientos topográficos, cartografia, 

sistemas 65FS3 OCHO)? Estudios de medio ambiente Y



  

actualización de base de datos para la industria de 

Fetróleoz NUEVE) Prestación de toda clase de servicios 

de capacitación empresarial, enseñanza y asesoramiento 

profesional en las áreas: contable, financiero, admi- 

nistrativo, recursos humanos, informática, comerciales 

de turismozj DIEZ? La contratación y/o prestación de e 

servicios de personal para terceros ONCE) La compra, 

venta, diseño, comisión, distribución, instalación, 

importación, exportación, consignación, representación 
"e e u 

y comercialización de lo siguiente: ad de toda clase de 

productos, ¿insumos Y materiales necesarios para la 

enseñanza y Cursos de capacitación empresarial3 b) de 

toda clase de productos plásticos, metálicos y de 

madera para el uso doméstico, industrial O comercial; 

ci de computadoras, impresoras, miebles de computador y 

de oficinas copiadoras, Scanner, ploters, tarjetas 

en
 electrónicasys teclados, máquinas de escribir, teléfo- 

nos, centrales telefónicas, faxes, asi como sus  —Ccompo- 

nentes, partes, repuestos, suministros y de todos los 

elementos integrantes, y de los medios necesarios para 

la comercialización de la información: d) de toda clase 

de productos agricolas, pecuarios, piscicolas y en 

general de productos no tradicionales Yy. DOCE) A 

futuro, servicios de turismo y  agentia de viajes, 

reservaciones de vuelos nacionales e internacionales, 

reservaciones de hoteles, restaurantes, espectáculos, 

comercialización de tickets aéreos nacionales e inter-—
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nacionales, servicios de guias de turismo, "transfer 

in", “transfer cut”, “city tour", excursiones y servi- 

cios de tours nacionales e internacionales. Para el 

cumplimiento de estas actividades sociales la Compañía 

pgdrá ejecutar cualquier acto o contrato civil, mercan— 

ty, laboral, administrativo o de cualquier otro tipo. 

ct esta misma finalidad la Compañia podrá celebrar 

tratos de asociación con personas naturales a E 

jurídicas, nacionales o extranjeras, adquirir acciones, 

rticipaciones (O. derechos en compañías existentes, 

pipmover la constitución de nuevas compañias y partici-   
Pp F en el contrato constitutivo, actuar como mandante O 

m máahdataria de personas naturales (O jurídicas y ejercer   representación de empresas nacionales O xtranje- 

er . 

ab. ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAL: El capital 

sodial de la Compañía es de cuatrocientos dólares de 
> a - os - 

log Estados Unidos -de Ámérica (U5S$* '400,00l. dividido en 

cuafitrocientas part 
O 

icipaciones sociales de un dólar cada 
pS ea 

unal Se entregará a cada socio su certificado de 
paar 

aportación. La Junta General de Socios puede autorizar   
el qumento de capital de la Compañia por cualquiera de 

los hkledios contemplados por la ley para este efecto. 

Para el caso de reducción de capital. este deberá ser 

aprobado por la Junta General de Socios, por Uinanimidad 

de votos en primera convocatoria. ARTÍCULO QUINTO.- 

DERECHOS  —DE LOS SOCIOS: —Son derechos de los socios de 

la Compañia: a) Participar en los beneficios sociales



  

  

debiendo observar igualdad de tratamiento para todos 

los socios b) intervenir en la liquidación del  patri- 

monio social; 2) Intervenir en las juntes generales y 

votar; dd) Ser  cenvocados con la debida anticipación 

para tratar los asuntos de la Junta General¿ e) Ser 

elegidos miembros de los órganos de administración de 

la Compañia y  fiscalizarlaz f) impuonar los acuerdos 

socialesj y, 39) Los demás contemplados en la Ley. 

ARTÍCULO  —SEXTO.- OBLIGACIONES  —DE 105  —SOCIOSs: Son 

obligaciones de los socios de la Compañia: a) Fagar 

integramente el capital suscritoz bi fñsistir a las 

sesiones de la Junta General3 c)  fcatar las disposicio- 

nes y decisiones de la Junta Generali dd) las demás 

contempladas en la Ley. ARTICULO SÉPTIMO. — GOBIERNO Y 

ADMIMISTRACION: La Compañía será gobernada por la Junta 

General de Socios y será administrada por el Presidente 
+ e 

y el Gerente General. ARTICULO OCTAVO. JUNTA GENERAL 

DE — SOCIOS: La Junta General de Socios es la máxima 

autoridad de la compañia y estará integrada por los 

socios legalmente convocados y reunidos. Será convocada 

por comunicación escrita dirigida a cada socio a la 

última dirección que tenga registrada en la Compañia y 

por fax, dichas comunicaciones se guardarán en el 

archivo de la Compañia en la que se determinará el 

lugar, dia y hora de la reunión y los asuntos concretos 

a tratarse, con una anticipación de al menos ocho dias, 

sin tomar en  —cuenta el día de la convocatoria ni el de



   

    

     

    

l 0000004 

    

z 31 3 3 E ibarra ia? 3 ntrg: 
Pu E SS EEN . Ora       

    

DE LA JUNTA: SENERAL UE 

    i ral socios tendrá las siguien?   
  

iales con carácter 

    la intervención de la 

citución o. aumen o 

  

a los 

limitarlas; 1 Erear los  enpleos que 

  

lao Ley. ARTICULO DÉCIMO, DERECHO DE TMHFORMAciON:. Tod



  

  

sucio liene derecho a obtener de la Junta beneral de 1 

po
de
s 

Socios los informes relacionados con dos puntos en 

discusión. ARTICLE DÉCIMO —FRIMERD.- PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LA — JUNTA: Las sesiones de la Junta 

da por el Presidente de la Eompa- Fs mi
 ñ General serán diris 

nia; el Gerente General actuará como Secretario. En 

caso de Talta O ausencia de estos, los reemplazaren las 

designadas por la Junta. ARTICULO DECIMO 

  

ms
, SEGUNDO. — REPRESENTACIÓN —DE LOS  S50CI0S EN LAS JUNTAS 

BEMERALES: Los socios concurriráñn a la dunta General, 

personalmente o por medio de sus mandatarios acreditae- 

dos con poder notarial O carta poder dirigida al 

Gerente General de la Compañias, facultándolo a interve- 

nina ARTICULO Debian TERCERO. GUORUM Y VOTACIONES: La 

anta  Beneral se considera debidamente instalada TD
 

primera convocatoria, cuando los concurrentes a ella 

representen más de la mitsd del capital. social. En 

  

convocaloris, da Junta se reunirá con el número ta 

de socios que osistan, debiendo expresarse este parti 

  

cación de im dólars los votos en blanco y 

  

5 Siumarán a la mayDrFiía. Las resolti 

de la Junta General son obligatorias para todos 

  

inasistentes o los que 

entaren eh contra, sin periuicio de la acción due
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superen las Fescient 

  

ju
ra

 

    

epreral. Eno caso de ausencia F 

tfiuaporal o. definitivo del Fresident 

  

    

dprios de la Compañía 0 fuera de e]   

Mm nm T 4 e u ” Ya
 

q 

nizar la admin 

ticinas y depen 

          

Es 
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ARTICULO DECIMO QUINTO. —FEFRESENTACIOÓN LEGAL. DE LÁ 
RA ANO a 

ComFAniAz La representeción legal, —Jjudicial y extras » A 

1 ¡ A adarrará A += anar: diícial de la Compañia la ejercerá el Gerente beneral, 

paa
 

n se encuentra facultado para representar A 

  

actos y contratos, de cuial- 

cuando tengan relación cor 

  

Sociedad. ARTICULO. DECIME 

SUS FUNCIONES: La Compañia 

  

será elegida por la  dunta 

General de Socios de entre los socios de la Compañia £ 

ra de ellos, para un periodo de d0s añOS, y podra 
A 

¿odos iouales. Son sus funciones: gi
 

T a“ " mM mm
 

fo
 

Y pu]
 

ja
. a ¡a Ya
 o =p T mM , ju 

e nr 
al Hupervigilar la  bueña marcha de la Compañia y Tí fre

al 

cumplimiento de la Ley y los estatutos sociales. Deberá 

la ejecución y cumplimiento de las resolurcio- 

    

nes de la b) Sustituir ad Gerente 

Generali con todas sis atribuciones, caso de falla, 4 a 

o impedimento del mismo. Y sea temporal 0 ña 

  

definitivas 0) Fresidtir des Juntas Cenerales de Socios: 

. 

al Gerent 

  

mi beneral que convoque a  Jurnte



  

elit podra celebrar contratos de crédait:o y da La 

corriente; librar, aceptar, avalar y endosar letras de 

    

ques otorgar poderes espe 

press v deferíir el jursmento al, 

capresentar a la Compañia ni 

Hilecentar anualmente a la La    

  

T me
 

jud
o 

3 Di * Tn D pe
 z mM al n

e
 : vi
 

a
 0 A y 

1 5 m% 

    

      
de Aportación conjuntamente Con tl 

  
financieras; neiorgar  GaranLisz ro 

  
¿ondo de



  

Reservo Legal, para reservas especiales que se hubieren 

  

Y las previstas por leyes especiales. ARTICULO 

VIGÉERIRG.— EJERCICIO —ECOROMICO: El ejercicio econónico 

rimero de enero hasta P 

slo treinta y uno. de diciembre de cada año. ARTICULO 

a Je
n,
 

mn
 

Mp
 

Ln
 

Je
ro

 

pl
 

En
 

-n
 

a to
l = Mm a e.
 

4 

4 ' 

  

Y LIGUIDACION=» La disolu- 

ción y tliaguaidación de ia Compañía lo resolverá la Junta 

  

BO. ADRMAS COMPLEMENTARIAS: En lo po previsto en estos 

Estatutos se estará a lo que dispone la Ley de  —Compa- 

Rías. ULAUSULA CUARTA. SUSCRIFCIÓN Y CUADRO DE INTE- 

GRACIÓN DE CAPIVTAL.-— El capital de la Compañia Limitada 

GEUDATASERY: CÍA LTDA... es de cuatrocientos dólares de 

  

Unidos de América que se encuentra suscrito 

Yo pagado en su intalidad de acuerdo al siguiente 
ÓN 

308cIi0 CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

¿JAIME RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ $ 20 $ 20 20 

FABLO RODRÍGUEZ JÁCOME + 20 s 20 20 

MARCELO RODRÍGUEZ JÁCOME + 760 4h
 350 60 

400 £ 400 400 p
e
,
 

a mej
 

To
 

pa
 

3 +5
 

Las sumar pagadas corriespumdientes al capital  tusiorilda 

han sido. depositadas en la Cuenta de Integración del 

A 

| e
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Capitai, según. timtla delo documento bancario Que 0 

midi DADO 

    

que realice ante isa 

  

      

  

cCisusilas de aseguren la a 

tenftildoniaito ade ba escritura pública. HASTA ALU 

ml E pisña que queda elevada “a escritura 

valor legel, y se halla firmada por     on Anacouanoa, Abogado con matrícula 

cuatro mil setecientos res (el 

  

de Fichincha, Fara el otorgamiento 

tira pública, se Observar. Fuidos 

  
Dn: FO co P7S LA. L. 0h 5,



  

CE. /00S0Y35> y 
Ya > AE ROO 

A
N
      

Rodríguez Jác 

cost AC ARIS GO 
ESE IPÓOOGS 

Ome 

  

Villacís Me dui 

roioo N o v e: n 

ton Q u it oo Eon 

Do oi os tor ito. M 

ta n o, Cc a p 

R e p vob lo ioc a 

HABILITA NoT ES. 
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RODRIGUEZ JACOME MARCELO GIOVANY 

0000008 
, y 1 OIR AN e AN 0 : ; ECUA TORTANA Mco VEeS3dIaece A pen e ¿CASADO GLENDA PATRICIA TAFUR S [coman CIUDADANIA 1 10014 SS9R=O | | eniOn ING. GCOLOGO 

| MES Hen 
o 

CARCHT/YULCAN/TULCAN 
11""PÉBRERO 1963 

Puse ÓYIL 0086 00168 M 
CARCHI. TULÚAN :    

  

   
   

IE E 01 
Ele 

Er gra 

Poh 
o REN 1119248 

  

12/05/2004 

TULCAN"" Ey 

   

   
    

  

de 
AR A LAS     

  

 REPÚBL LCA; LE can ón me LA 
TRIBUNAL E SIJPREMS ELCOYORAL 

ELECCIONES 24 DE.NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

196 . 0085 1001455920 * 
- NUMERO "CEDULA 

' RODRIGUEZ JACOME MARCELO GIOVANY 
, - APELLIDOS Y NOMBRES 

IMBABURA ' IBARRA . 
PROVINCIA >. A 
SAGRARIO ROI 
PARROQUIA q 

“>    SAGRARIO 

  

PRES DENTE DELÁ O TA 
$ . 

a, 

nia 

HI v 

RAZO; Dar ra 
pen aa, me 

pl : ee ! 
o po j 

Mi y 
¡ : 

Í 

| 
1 
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| REPUBLICA DEL ECUADOR! GN 
1 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

po IDENTIFICACION Y CEDULACION Y 
= r , : 

CEDULADE >, CIUDADANIA» 1000099347 

_ RODRIGUEZ RODRIGUEZ JAIME ANIBAL 
ERE IESPEJO/EL ANGEL 
¿98 JUNTO TF lla 00 e 
wocm Q0L-2, ¿0044 E | 
SA EA, E 

  

pr Y 
1 

pun 

; 

y 

y 

  

   

    

    

SECUNDARIA 

— AENOLOA106 05 de 

¿ECUATORIANA E1939/ 1222 
BASADO INES JACOME 

CIOn AGRONDMO PRORIOCOP 

ANTONIO, RODRIGUEZ 
HOMDRE An LIDO DELA 

HUGAM Y A DE CAPEDICIÓN 

ma tA DE CADUCIDAD 

  

PUEGAR DERECHO 

y 
.% 

e 

y 0 7 

ib 
q 

A O 

Po eras al Ay 
lento en el Ar, 1 

o Co Ll id : 

in 
ia d 4 

,
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RE PURTICA DEL ECUADOR: AÑ 
Fo; DIRECCION A UERAL DE RESISIAO CIVIL, De , o IF PRE ICACION Y CEDULAGIÓN 

delas e. CIUDADANIA — 1 10015043: 
, RODRIGUEZ JACOME PABLO RAMIRO 
¡ TIDAVURA/IDARRA/SACRARIO 

EÁÑERO) *_ 1970 
mejo OYE lios 00209; $ 

MBAbURA/ PBanra o $0 

3 
2 

¡d
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E
A
 

; E
 
H
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nr REPUBLICA DEL ECUADOR” 

Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

e ERTIFICADO DE VOTACION 

¡UEM c D 
197 - 0085 

4001504354 

y 
A 

NUMERO 
E MIRO 

: RODRIGUEZ JACOME PABLO 

. APELLIDOS Y NOMBRES 

IMBABURA : 
PROVINCIA 

SAGRARIO 

PARROQUIA 

SAGRARIO 

ZONA 

      

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

   

pe 

roy, 
a 

ia
a 

| 

  

' ECUATORIANAnaD uns 

: "CASADO 

¿SUPERIOR 

AMÉ RODRIGUEZ 
'"TNES “INCOME 

| E IOARAR O" DELA LA 

IDAS 
prota nr canta. 
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OLGA MATILDE CARRILLO snciol 
LIC.NUTRIC.DJETETIC 

434341222 

26/04/2002 

E En 0001762 

re
  



  

  

NN (25) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 20 DE MAYO DEL 2004 

Mediante comprobante No. 233007 ,el (la) Sr. 

IIOXOOOOOO000OOO00000000000OOOO00000000KKKXAXXXAXXXXXXXXX XXX 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de GEODATASERV CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 
  

JAME ANIBAL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

PABLO RAMIRO RODRIGUEZ JACOME 

MARCELO GIOVANY RODRIGUEZ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

TOTAL 

US.j. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

VALOR 

24.0 

20.00 

360.00 

  

400.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interes: 1.75 de certificados de ahorro a 30 dias 

para el calculo de intereses. 

_ Atentamente, 

    
  

TA > Put lO”) > 
  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

RODRIGUEZ JACOME MAR 

AUT.011 

. a



  

0000010 

Se otorgó ante mí y en fede ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinticinco de mayo del año dos mil 

cuatro. 

  

RAZON.— Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, de la Resolu- 

ción de aprobación número 04.08.14. 2237, de fecha nueve 

de Junio del año dos mil cuatro, tomó nota al margen de 

la matriz de la escritura pública de constitución de la 

Compañia GEDDATASERVY  CIA.LTDA., celebrada ante mi, con 

fecha veinticinco de mayo del año dos mil cuatro. 

Quito, 11 de Junio del 2.004 

Li Ya 
TR. JUAN VILLACIS MEDINA, 

  

e 
Ps z 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON aun y ENEAROADO
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REGISTRO MERCANTIL 

o 

  

DEL CANTON QUITO 

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 

DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

09 de junio del año 2.004, bajo el número 1621 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “GEODATASERV CÍA. LTDA.”, otorgada el veinticinco de mayo del año 

2.004, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número 1019.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resol ción, de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 19 egistro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en £ noo o ga >. 2017277.- Quito, a veintiocho de 

junio del año dos mil cuatrgWP RR Je l 
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